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Ni penalizada ni premiadas es parte del título de un artículo académico de 

Mariana Caminotti y Jennifer Piscopo (2019), en el que analizan si las 

trayectorias de las legisladoras feministas muestran evidencia de alguna 

penalización o premio por parte de los partidos políticos por defender e impulsar 

la agenda de las mujeres en su labor legislativa. La ponencia toma como 

referencia dicho texto para explorar la trayectoria política de un grupo de 

legisladoras que impulsaron la agenda de género en la Cámara de Diputados y 

el Senado de la República, en México, en el periodo de 2018 a 2024. El objetivo 

es discutir si las legisladoras feministas fueron penalizadas o premiadas por sus 

partidos y/o el electorado, considerando la reelección consecutiva como el 

principal indicador en la materia.  

 


